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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 19 de julio de 2005, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se prorroga por un mes el plazo para efectuar
los nombramientos de los puestos de trabajo de libre
designación convocados por Resolución que se cita.

Por Resolución de 27 de mayo de 2005, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica se anunció la con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación (BOJA núm. 114, de 14 de junio de 2005).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, esta
Presidencia, conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo
64.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero)

HA RESUELTO

Primero: Prorrogar el plazo de nombramiento de esta con-
vocatoria de puestos de trabajo de libre designación por un
mes, debiendo producirse estos nombramientos antes del 16
de septiembre de 2005.

Sevilla, 19 de julio de 2005.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño.

RESOLUCION de 19 de julio de 2005, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se prorroga por un mes el plazo para efectuar
los nombramientos de los puestos de trabajo de libre
designación convocados por Resolución que se cita.

Por Resolución de 20 de junio de 2005, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica, se anunció la con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación (BOJA núm. 125, de 29 de junio de 2005).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, esta
Presidencia, conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artícu-
lo 64.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero),

HA RESUELTO

Primero. Prorrogar el plazo de nombramiento de esta con-
vocatoria de puestos de trabajo de libre designación por un
mes, debiendo producirse estos nombramientos antes del 16
de septiembre de 2005.

Sevilla, 19 de julio de 2005.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y Provisión de Plazas de Personal Estatutario
de los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
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cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.O.
(La Consejera de Salud de 20.6.05), El Director General de
Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Puerta del Mar»,
de Cádiz.
Denominación del puesto: Subdirector de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia en servicios generales de hospitales.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se conceden
subvenciones con cargo a la Orden que se cita, para
el mantenimiento de las Agrupaciones de Voluntarios
de Protección Civil.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 30 de diciembre de 2002, por la que se regula
la concesión de subvenciones destinadas al mantenimiento
de las Agrupaciones Locales de Protección Civil, los Ayun-
tamientos relacionados en el anexo, presentan ante esta Dele-
gación del Gobierno la solicitud de subvención, acompañada
del expediente en que consta la documentación exigida en
el artículo 8 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 3.º de la Orden citada, dispone qué actuaciones

pueden ser objeto de subvención, encuadrándose la solicitud
dentro del marco que se señala en los diferentes puntos de
dicho artículo.

Segundo. Financiación.
El artículo 5.º de la citada Orden, establece que las sub-

venciones concedidas se financiarán a través del artículo 46
del programa 22 B del presupuesto de la Consejería de Gober-
nación, existiendo en la actualidad crédito suficiente.

Tercero. Competencias.
El artículo 10 de la Orden citada, establece la competencia

para resolver esta subvención en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Criterios de valoración.
Como criterios para la valoración de esta subvención, se

han tenido en cuenta los generales y preferentes, establecidos
en el artículo 4 de la Orden citada.

Evaluados los expedientes y vistas las disposiciones cita-
das y demás de general aplicación.

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los Ayuntamientos mencionados en
el Anexo I, las subvenciones relacionadas, por un total de
25.547,74 euros.

Segundo. Las actuaciones subvencionables deben corres-
ponder a gastos corrientes del ejercicio de 2005, debiendo
concluir en un plazo no superior a 6 meses desde el ingreso
en la contabilidad del Ayuntamiento de la totalidad del importe
solicitado.

Tercero. La subvención otorgada se harán efectiva
mediante un solo abono por la totalidad de la cuantía
subvencionada.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Huelva, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el pago aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad, el ingreso de la cantidad per-
cibida, con indicación expresa del asiento contable y fecha
del mismo.

- Documentación justificativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

Quinto. La entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de
las de control que corresponda al Tribunal de Cuentas, a la
Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta información sea
requerida por esos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno, la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá al reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el
artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias,
en cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que
para que cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá


